
 

Pronunciamiento de solidaridad y acompañamiento al Dr. Juan Uriel 

Mascotte Cruz 

Desde SIINTRACATEDRAS expresamos nuestra profunda preocupación 

ante las denuncias públicas realizadas por el Dr. Juan Uriel Mascotte 

Cruz, investigador posdoctoral, quien ha señalado haber enfrentado no 

solo las consecuencias de un grave incidente de tránsito, sino también 

una serie de acciones y omisiones institucionales que habrían derivado 

en la pérdida de su estancia posdoctoral. 

Consideramos inaceptable que cualquier persona dedicada a la 

investigación científica pueda enfrentar situaciones de desprotección, 

hostigamiento, revictimización o posibles represalias derivadas del 

ejercicio de sus derechos o de la denuncia de hechos que afecten su 

integridad física y emocional. 

En este caso, resulta particularmente preocupante la situación del Dr. 

Juan Uriel Mascotte Cruz en su calidad de investigador posdoctoral 

adscrito a un programa financiado por la Secretaría de Ciencia, 

Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI). Consideramos que la 

SECIHTI, como institución responsable de estos programas, tiene la 

obligación de velar por la integridad, los derechos y las condiciones 

adecuadas para el desarrollo académico y laboral de las personas 

beneficiarias. Ante denuncias de violencia, hostigamiento, 

revictimización o posibles represalias institucionales, resulta 

indispensable que la Secretaría actúe con diligencia, sensibilidad y 

apego a los derechos humanos, garantizando el debido 



 

acompañamiento y la protección efectiva de las y los investigadores en 

formación. 

Las instituciones científicas y de educación superior tienen la 

responsabilidad de garantizar entornos laborales seguros, mecanismos 

eficaces de atención, procesos transparentes y un trato digno y humano 

hacia todas las personas que integran sus comunidades académicas. 

Hacemos un llamado a las autoridades correspondientes para que 

revisen y atiendan este caso con la mayor diligencia, imparcialidad y 

sensibilidad, garantizando el respeto a los derechos humanos y laborales 

del Dr. Mascotte Cruz, así como el esclarecimiento de los hechos 

denunciados. 

Expresamos nuestra solidaridad con el Dr. Juan Uriel Mascotte Cruz y 

reiteramos nuestro compromiso con la defensa de condiciones laborales 

justas, seguras y libres de violencia para todas las personas dedicadas a 

la ciencia en México. 

¡Derechos laborales para una ciencia con pertinencia social! 

 

Consejo Directivo Colegiado 


